
Constancia Secretarial: El 26 de julio de 2022 ingresa al Despacho por 
reparto para calificar.  
 

República de Colombia 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 
 

Bogotá D. C., once de agosto de dos mil veintidós  

 

Radicación 2022-00740 
 
De la documental allegada al presente asunto y como quiera que, se 

cumplen los presupuestos del artículo 69 de la Ley 446 de 1998, en 

concordancia con lo establecido en el artículo 5º del Decreto 1818 de 1998, 

se Dispone: 

 

Por secretaria, se ordena comisionar al Alcalde menor de la localidad donde 

se encuentra ubicado el bien para que proceda a con la diligencia de entrega 

del bien inmueble.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº _042_ del _12  DE 

AGOSTO DEL 2022 en la Secretaria a las 8.00 am 

 

 

 

 

JOSÉ REYNEL ORZCO CARVAJAL 

Secretario 
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